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La Ciudad Autónoma, como responsable del fichero de datos personales, garantiza el pleno cumplimiento 
de la normativa de protección de datos de carácter personal y, en particular el ejercicio de los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición. 
 
7.- NORMA FINAL 
Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos 
en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y 
Tablón de Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión del citado 
puesto. 

 
Melilla 21 de febrero de 2020, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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